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,,POR LA CUAL SE DE]A SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N," 086-00-2019, DE FECHA 28 FEBRERO
DE 2019 DEL DECANO Y SE CONFORMA LA COMISIÓN DE CONTROL INTERNO Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCION Y SE DISPONE LA IMPLEMENTACION DE LA MISMA"

RESOLUctoN N' 535-00-2079 Í5.1. 1 019)

VISTO Y CONSIDERANDO:

La resolución N." 847-09, emitido por el Sr. Decano de la tnstitución, ,tpor la cual se
adopto el Modelo Estondor de Control lnterno del Poraguoy-MEClp, en la Facultod de C¡enc¡os
Exoctas y Ndturoles de la IJniversidad Nacionol de Asunción,,.

Lo Resolución N.' 377 de t'echo 13 de mayo del 2076 de la Controlorío General de lo
Repúbl¡ca "Por lo cual se adopto lo Normo de Requisitos Mínimos paro un sistemo de control
lnterno del Modelo Estóndor de Control tnterno paro lnst¡tuc¡ones públicos del paroguoy-MEClp:
2015".

Lo Resolución N." 086-00-2019, emitida por el sr. Decono de la lnstitución, ,,por lo cual
se reorgan¡zon los equipos de troboio y se designan nuevos responsobles poro llevor odelante lo
implementoción del MEClp, en lo Focultod de Ciencios Exactos y Naturoles.

La necesidad de reorganizor ra conducción der proceso de imprementoción der MECtp
ocorde o las exigencios de los Normos de Requ¡sitos Mínimos.

EL DECANO DE LA FACULTAD, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

Art.7

Art.2

Conformor lo Comisión de Control lnterno y Desorrollo tnstitucional, o fin de
coodyuvor en lo gestión de un Sistemo de Control tnterno eÍ¡ciente. Comoparte de esto responsabitidad se establecen los objet¡vos de lo ent¡dod, se
implementan controles y se evalúo elsistema de Coitrol tnterno.

Designar los miembros de lo Comisión de Control lnterno y Desarrollo
lnstitucionol, debiendo ser integrado de la s¡guiente monero:. Pres¡dente: Dirige lo Com¡s¡ón el Decono y presidente del Consejo

D¡rectivo de lo lnstitución.
o Dirección de plonificdción y Desarrollo tnstituciondl: Es el órgono

encorgodo de lo implementoción, mon¡toreo y segu¡m¡ento del S¡stemo de
Control lnterno.
Equipo de mon¡toreo y seguimiento: Conformado por los técn¡cos
dependientes de la Dirección de ptonificoci'ón y Desorrollo tnstituc¡onol.o Miembros: Los responsables de los mocroprocesos Estrotégicos,
Misionoles y de Apo yo serán los in tegrontes de la Comisión, debiendo ser

las siguientes dependencios:

r r i i-r: (-
IJÑ

los Direct
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Art. 3

Art,4

Art,5

7. Dirección Acodémica
2. Dirección de Extensión lJniversitorio
3. Dirección de lnvestigación
4. D¡recc¡ón Administrdtivo F¡nonciero
5, Dirección de Relaciones Exter¡ores y Dit'usión
6. Dirección de Excelencio Acodémica e lnstituc¡onol
7. Dirección de Auditorio Acodémico
8. Dirección de Postgrado
9. Direcc¡ón de Gestión del Talento Humono
10. D¡recc¡ón de Prestoción de Servic¡os
77. Asesorio Jurídica
L2. Secretorio de la Focultad
73. D¡recc¡ón de Admisión
14. Direcc¡ones de Departomentos

Los miembros de lo comisión de control rnterno y Desorrollo lnstitucionol se
reunirán ordinoriomente cado mes y extraord ino riomente codo vez que seon
c¡todos por el Presidente de lo Comisión.

Lo comisión de Control
responsable de:

interno y Desorrollo lnstitucionol, entre otros será

o) Verificor el cumplimiento de los resultodos intermedios y finoles de cado
Componente, osi como de los procedim¡entos establecidos pora el seguimiento v
mon¡toreo.
b) Acompoñar el trobojo desorrollado en los componentes de lo Normos de

5

o) Coordinor el proceso de diseño e implementoción de las Normas de Requis¡tos
Mínimos, bojo los orientociones del Decano y el Director de plonificación y
Desarroll o I nstituciona L

b) Conformor los diferentes comités Técnicos encorgodos de implementar ros
Componentes de lo Norma de Requ¡sitos Mínimos.
c) Capacitor a los funcionarios de ro rnstitución en ra Norma de Requis¡tos
M inimos.
d) Asesorar o los funcionorios de lo tnstitución, en el diseño e implementoción de
lo Norma de Requisitos Mínimos.
e) Revisor, onolizar y consolidor la informoción, poro presentar propuestos de
diseño e implementoción de lo Normo
f) Coordinor con los funcionorios designodos por áreo, en oquefios actividades
requeridos paro el diseño e imprementoción de lo Normo de Requisitos Mínimos.

El Equ¡po de monitoreo y seguimiento es un equipo dependiente de la Dirección
de Plonificoción y Desarrollo lnstitucional, entre otros será responsoble de:

e

U l.¡ .,\

quisitos Mín
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c) Eloborar y presentor lnformes sobre los resultados intermedios y finoles de
cado comité técnico.
d) Porticipar de seminorios, encuentros, t'oros, reuniones, etc. de ocuerdo ol
requerimiento de la Norma de Requisitos mínimos.
e) orgonizor la ogendo de reunión de lo comisión de control lnterno v Desorrollo
lnst¡tuc¡onol.

f) Montener qctuol¡zodas los documentaciones referentes a lo Norma de
Re queri m ie ntos M íni mos.

Dejar sin efecto a portir de lo fecha lo Resolución N" 086-00-2079, de fecho 28
de febrero de 2019, del Decano de lo tnstitución

\/ Art, 7 Comunicor o qu¡enes correspondo y cumplido archivar,

Art. 6

Abog

.,,.L::i,..:.

+..i;iil:i
.'..'.,

EL CAMPU NO HOEHL

de lo Focultod

, tl Prof. L¡c. CONSTA UEFOS KAPSALIS, MAE
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